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Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-00063- 00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADA: EDELMIRA RINCÓN PRIETO Y JOSE 

DELFIN NIÑO PAEZ  
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. Indique las UVR que conforman el capital acelerado del pagaré 204004017735. 

 

2. La doctora CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO aporte acta vigente del 

Registro Nacional de Abogados.   

 

3. Allegue en medio digital, la Escritura Pública 1713 de 17 de mayo de 2016, con 

certificación de ser primera copia y con mérito ejecutivo. 

 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el título original base de la 

presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 08 del  4 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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